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SE NIEGAN MEDIDAS CAUTELARES DE 
LAS DEMANDAS ACUMULADAS 

CONTRA EL POT
Apreciado afiliado.
 
En el marco de la acumulación de las demandas que 
actualmente cursan en contra del Decreto 555 de 2021 
(POT), el Juzgado 45 Administrativo de Bogotá expidió el 
pasado 8 de abril Auto que niega las medidas cautelares 
y repone recurso de reposición en subsidio de apelación 
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sobre los 9 procesos acumulados en este despacho. A continuación, los procesos sobre los cuales 
el Juzgado toma las decisiones:

1. Estos son los 7 procesos respecto de los cuales se niegan las medidas cautelares de suspensión 
provisional:

2. Se repone Auto del 28 febrero de 2023, mediante el cual se rechazaron los recursos de reposi-
ción y en subsidio de apelación:

3. Un proceso sobre el cual no hay pronunciamiento del Juzgado, toda vez que de manera previa 
el Tribunal Administrativo revocó y ordenó denegar la medida cautelar solicitada en primera 
instancia:

Para más información de esta decisión consulte el auto en referencia aquí.

¿En qué incide la decisión del Juzgado 45 Administrativo de Bogotá, al negar las solicitudes de 
medidas cautelares?

Las decisiones previamente resumidas y que se encuentran contenidas en el Auto del pasado 8 de 
abril de 2024, no implican una decisión de fondo sobre las diferentes acciones de nulidad invoca-
das en las demandas presentadas contra el POT, razón por la cual, el debate de constitucionalidad 
del mismo, continua a la espera de la decisión final por parte de la administración de justicia.

Por lo anterior, desde Camacol BYC seguiremos realizando el seguimiento y monitoreo permanen-
te a las actuaciones procesales que se lleven a cabo en el curso del proceso, las cuales, se estarán 
comunicando ante cualquier modificación. 
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2. Se repone Auto del 28 febrero de 2023, mediante el cual se rechazaron los recursos de reposi-
ción y en subsidio de apelación:

3. Un proceso sobre el cual no hay pronunciamiento del Juzgado, toda vez que de manera previa 
el Tribunal Administrativo revocó y ordenó denegar la medida cautelar solicitada en primera 
instancia:

Para más información de esta decisión consulte el auto en referencia aquí.

¿En qué incide la decisión del Juzgado 45 Administrativo de Bogotá, al negar las solicitudes de 
medidas cautelares?

Las decisiones previamente resumidas y que se encuentran contenidas en el Auto del pasado 8 de 
abril de 2024, no implican una decisión de fondo sobre las diferentes acciones de nulidad invoca-
das en las demandas presentadas contra el POT, razón por la cual, el debate de constitucionalidad 
del mismo, continua a la espera de la decisión final por parte de la administración de justicia.

Por lo anterior, desde Camacol BYC seguiremos realizando el seguimiento y monitoreo permanen-
te a las actuaciones procesales que se lleven a cabo en el curso del proceso, las cuales, se estarán 
comunicando ante cualquier modificación. 
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2. Se repone Auto del 28 febrero de 2023, mediante el cual se rechazaron los recursos de reposi-
ción y en subsidio de apelación:

3. Un proceso sobre el cual no hay pronunciamiento del Juzgado, toda vez que de manera previa 
el Tribunal Administrativo revocó y ordenó denegar la medida cautelar solicitada en primera 
instancia:

Para más información de esta decisión consulte el auto en referencia aquí.

¿En qué incide la decisión del Juzgado 45 Administrativo de Bogotá, al negar las solicitudes de 
medidas cautelares?

Las decisiones previamente resumidas y que se encuentran contenidas en el Auto del pasado 8 de 
abril de 2024, no implican una decisión de fondo sobre las diferentes acciones de nulidad invoca-
das en las demandas presentadas contra el POT, razón por la cual, el debate de constitucionalidad 
del mismo, continua a la espera de la decisión final por parte de la administración de justicia.

Por lo anterior, desde Camacol BYC seguiremos realizando el seguimiento y monitoreo permanen-
te a las actuaciones procesales que se lleven a cabo en el curso del proceso, las cuales, se estarán 
comunicando ante cualquier modificación. 

https://drive.google.com/�le/d/1Dd-Ct3sXsGO8GNPxKVTNthyixjykuqqb/view?usp=sharing


